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                          En atención a la Sentencia Nro. 076 del 29 de mayo 

de 2023, proferida por la Sala Segunda de Decisión de Familia del Tribunal 

Superior de Medellín, que decidió la acción de tutela interpuesta por la 

ejecutada en el interior del presente proceso, en su parte resolutiva, dispuso: 

 

                            “En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN, SALA SEGUNDA DE DECISIÓN DE 

FAMILIA, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad 

de la Ley, CONCEDE el amparo del derecho fundamental al debido 

proceso solicitado por la señora María Raquel Cifuentes Álvarez 

contra el Juzgado Once de Familia de Oralidad de Medellín, Antioquia. 

Deja sin efectos las providencias dictadas el 10 de febrero de 2022 y 

22 de febrero de 2023 y toda la actuación posterior que dependa de 

las mismas en el proceso con radicado número 2020-00334. 

(Negrillas propias). 

                           ORDENA a la doctora María Cristina Gómez 

Hoyos, Juez Once de Familia de Oralidad de Medellín, Antioquia, que 

en el término de diez (10) días, contados a partir del día siguiente a 

la notificación de esta sentencia, profiera la decisión que en derecho 

corresponda. (Negrillas propias).  

 

                          ADVIERTE a la parte accionada que una vez cumpla 

el mandato constitucional, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas 

siguientes, debe enviar a esta Corporación prueba de su cumplimiento y que 



el desacato de dicha orden le acarrea sanciones pecuniaria, privativa de la 

libertad y penal. 

                      DECLARA IMPROCEDENTE la rogativa frente al auto 

proferido el 23 de noviembre de 2020, mediante el cual se libró mandamiento 

ejecutivo de pago. 

                     ORDENA la notificación de esta decisión a los 

interesados en la forma dispuesta en el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991 

y la remisión del expediente, en caso de no ser impugnada, a la Corte 

Constitucional para su eventual revisión (Acuerdo PCSJA20-11594 del 

13/07/2020- Consejo Superior de la Judicatura). 

 

                                De acuerdo a lo anterior, en cumplimiento a lo 

ordenado por la Sala Segunda de Decisión de Familia del Tribunal Superior 

de Medellín y,  teniendo en cuenta las directrices dadas por la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdo 

CSJANTA20-99 del 2 de septiembre de 2020, en su artículo 1, procede el 

despacho a reprogramar audiencia para el día  09 DE JUNIO  DE 2023 A 

PARTIR DE LAS 2:00 DE LA TARDE, con la ADVERTENCIA que la misma 

se llevará a cabo, mediante la utilización de los mecanismos y herramientas 

tecnológicas establecidas para el Distrito Judicial Medellín, Antioquia, esto es, 

la plataforma Microsoft TEAMS. 

 

                          Se requiere a los apoderados de las partes, para 

que informen al despacho el canal digital, esto es, el correo electrónico a 

través del cual se les remitirá el enlace respectivo, tanto a las partes, como 

a los testigos relacionados en las pruebas. 

 

                                  La inasistencia injustificada de las partes, tendrá 

las consecuencias previstas en el N° 4 del Art. 372 CGP.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

MARIA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ      
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